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caso de que el Ayuntamiento no facilite la información solicitada, puede el Concejal dirigirse a 

los órganos judiciales en defensa de sus derechos.  

2º) De otro lado, el Reglamento de Asistencia Municipios de esta Diputación, publicado en el 

BOP número 114 de 17/06/2014, establece:  

“Artículo 8. Confidencialidad de los asuntos objeto de asistencia. Gozarán de confidencialidad 

absoluta todos los asuntos que sean o hayan sido objeto de asistencia, así como la documentación 

que forme parte del expediente, pudiéndose facilitar información solamente, previo consentimien-

to por escrito del representante legal de la entidad interesada”.  

Por los motivos expuestos, la Diputación Provincial de Almería no puede dar el acceso a 

la documentación solicitada.” 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos 

 

En Almería a 8 de mayo de 2023 
DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR 

 
Ángeles Martínez Martínez 
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